
Guayaquil, 10 de Abril del 2014 

Señores 
ACCIONISTAS DE La COMPAÑÍA 
DANPILSUCORP 5.4. 

1. Cumpleme informarles que en mm calidad de Comisario de acuerda con las 
«isposiciones legales vigentes, he exaranado el Balance de Situación de la 
Compañía DANPILSUCORP 5.4., una Soviedad Anónima Ecuatonana, al 

31 de Diciembre del 2013 y el Estado de Resultado Integral, par año 
termmado a osa fecha. La preparacion de estos Estados de Sttuacion 
Frmanciera son de responsabilidad do la Gerencia Ceneral de la Compañia, 
mu responsabilidad es de expresar uma opimón sobre los mencionados 
Estados Financioras cn base a mu trabajo 

2 - Mi examen se efcctuo de acuerda con las Normas de Audrtoria Generalmente 
Aceptadas, estas: normas requieren de la Planeación y Ejccueso de una 
revision que tenga como objetivo obtener una seguridad razonable y 
determmar s: los Esiados Financieros, descnto en el primer parralo se 
encuentra libres de crrores aportantes La revisión incluyo aquellas pruebas 
de los registros de Contabilidad y otros procedimientos que respondan a las 
transacciones registradas y su adecuada revelación eu los Estados 
Fimancieros Así como la cvaluación de la presentación de los Estados 
Financioros, la revision efectuada establece bases razonables para mi opimión 
en base al trabajo que he realizado 

3 - Como parle de esta revision efectué pruebas de cumplimiento a las Compaña 
DANPILSUCORP 5.4. y o adminstradores en solación a 

3 I-Las transacciones segistradas v los actos de los administradores están de 
acuerdo a las normas eslututanas y reglamentos a5t como a las 
resoluciones de la Junta de Accionistas 

321 Admmistracion nos ha proporcionado toda la colaboración que les 
solicitamos para el cumplimento de mis funciones 

3 3-Los libros de las actas de las Junta de Aceronsstas, Libro talonanos, Libro 
do Acciones y acciomslas, Comprobantes y libros de Contabilidad se 
llevan y se conservan con las disposiciones Legales 

3 4-Quo los Estados Financieros son confiables y que han sido elaborados de 
acuerdo a prinesplos de Contabilidad CGieneralmente Aceptados y que 
surgen de los registros contables de la Compañia. Los resultados de 
pruebas efectuadas no revelaron Ñtuaciones que en Ou opimon se 
consideren imeuplinmiento de lo dispuesto en el Art 279 de la Ley de



Compañias por parte de la Compañra DANPILSUCORP S,á., en el año 
terminado al 31 de Miciembre 2013 

4- No hubo Iimlaciones en la colaboración prestada por los administradores de 
la Compañia ca relacion con nuestra revisión y Jas pruebas reulizadas, 

5 - Como parle de mi examen realice un estudia y evaluacion del Control Interno 
Contablo y cn la medida que se considere nsccsario para evaluar el sistema. 
mediante la aplicacion de los provedrmentos El objeto de nuestro estudio y 
evaluación (ue determnar la naturaleza extension y oportunidad de los 
procedimientos necesarias para expresar una opimion de los Tstados 
Financieros de la Compañia Debido a las Iimtaciones inherente a los 
Sistemas de Control Interno Contable, es factible que existan errores 0 
wregulandades y no scan delectados, sin embargo puedo informar que el 
estudio y evaluación renlizado no mostro mngune condición que en em 
opumión constituya una debilidad sustancial de controt mterno 

6- En mu opienon, los Tstados Financieros examinados presentan razonablemente 
la situacion Financiera de la Compañia DANPILSUCORP S.A, al 31 de 
Diciembre del 2013 y el resultado de sus operaciones y los caminos en el 
Elujo de Ftectuvo por el año termiado en esa fecha de conformidad con tas 
NUF 

Atentamente 

  

FAUSTO CRIOLLO ALVAREZ. 
COMISARIO PRINCIPAL 
CLA 0900152422


